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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

Dirección General de Relaciones 
Culturales y Científicas 

Resolución por la que se emplaza a los hereduQs 
'·.h"ctJ~enm '1Ñi f/otr'Stltnpe¡'''UcnttBl'-á- ;:v",-. 

parecer en la- reposición a tramite de incoación de . 
expediente en reclamación de supuestos perjuicios 
por traspapelamiento de manuscrito cienliflcQ de su 
propi¿dad en cumplim.iento de sentencifl de la Sala 

1e lo. .Con.t~n.ci~S!l:"Atf;::;::::;tvo-. de . .la, Au!!~e!,c{a . 

Constando .ei" falleCimiento de don Samue! Lec
man, que determinó fa extinción de su personalidad 
civil, no obstante por si existiesen herederos de lo!> 
derechos que el mismo tenía en la reclamación de 
supuestos daños por traspapelamiento de manus-. 
crito científico de su propiedad. que tramitado en 
el oportuno' expediente, se le denegó en su día; 
habiendo recaído sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la J\udien~ia l""iacional 
en el.recurso 01/15393/84, qué-el eXtinto promovi6. 
en el sentido de anular actuaciones y reponer el 
expediente a trámite de incoación de dicho expe
diente y por ende personarse, en su caso. a iniciar 
las actuaciones a instancia de parte. 

Por acuerdo de esta Dirección General. de fecha 
3 de los corrientes, se cita y emplaza a los citados 
fines a los herederos o causahabientes del extinto, 
por plazo de treinta dias, desde la pUblicacíón de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», a fin de que comparezcan a hacer uso 
de sus derechos previa justificación legal de per
sonalidad y de sus derechos. 

En otro caso, transcurrido que sea el plazo citado. 
se archivaran las actuaciones de reposiCión a tramite 
del expediente de su razón. sin más trámite, teruén
dose asi por cumplida la sentencia de su razón de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional. dictada en el recurso que en 
su día promovió el extinto señor Lecman. 

Madrid, 28 de julio de 1992.-EI Secretario gene
ral técnico.-12.03I-E. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaria 

Área de Asuntos de Gracia 

Edictos 

Don Jose Jiménez Latorre ha solicitado la suce· 
sión en el titulo de Marques de Santa Ríta,. vacante 
por fallecimiento de su padre. don Jose Jiménez 
Mendoza. lo que se anuncia por el plazo de treinta 
días. contados a partir de la publicación de este 
edicto en el ~Boletín Oficial del Estado», a los efectos 
del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912. en su redacción dada por el de 11 de 
marzo de 1988. para que puedan solicitar lo con· 
veniente los que se consideren con derecho al refe
rido título. mediante escrit,o dirigido <J Ministerio 
de Justicia. 

Madrid. 11 de septiembre de 1992.-La Jefa del 
Area, Maria del Cannen L10rente Cea.-9.987-D. 

* 
Don Fernando Gallego de Chaves y Castillo ha 

solicitado la sucesión en el título de Conde d~ Coba-

Hllas. a consecuencia de distribución efectuada por 
su padre, don Antonio Gallego de Chavcs y Escu
dero. lo que se anunera por el plazo de treinta días. 
contados a partir de la publicación de este edicto 

'C'l} el Ó!Bolétin oficial: del' Estado~, a {os efectos"de 
los artículos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de 
mayo de ! 912. paca que puedan solicitlr 10 con
veniente los que ~ consideren perjudicados por la 
mencionada distribución. 

:"',' ,,,,' ", ~;-".' ... - " '.';'; .... '.~ 
Madrid, 14 de septiembre de 1992.-La Jefa del 

Area. Maria deI'Carmen Uoreptt Cea.-1O.032-D. 

. ~lI~~Tf;~9 I?E pEFEN~A, 
Ayudantías Militares de Marina 

MARBELLA 

Edicto 

Don Javier Botana LOpe7~ Teniente de NttV'lo de 
la Reserva Naval Activa. Ayudante Militar de Mari
na de Marbella. Juez Jmtfllctor de! expedíente de 
hallazgo número 49jl99L 

Hago saber: Que el dia 18 de agosto de 1991. 
fue encontrada en la playa Arroyo Andres. Distrito 
Mantimo de Marbella. una embarcación de madera 
tipo .patera~. de las siguientes carncteristicas: 

Casco: 

Eslora: 6 metros. 
Inscripción: 3/l155-WA·Ll-FA 
Color: . .u:ul claro. 

Motor F/B: 

Marca: ~ Y AM.A1--lA»-, 
Número: 60fúH2lJ03604. 

Lo que se hace púbijco, a fm de que el que pueda 
acreditar ser propietario de la referida embarcación 
se presente en el Juzgado de esta Ayudantía \1ilitar 
de Marina. aportando las pruebas necesarias para 
la justificación de la propiedad. 

Dado en Marbe!!a a 29 de mayo de 
1992.-12.020-E, 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
y HACIENDA 

Delegaciones 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Extraviado un resguaTJo expedido por esta sucur
sal con ios siguientes datos: 

Numero de registro: 8Y/00703/0, Fecha de cons
titución: 27 de diciembre de 1989, Importe: 400.000 
pesetas. 

El mismo fue constituido para materialización 
del 1'0000 de Pre"íslón para Invenl0n~s. t'Jercicio 
di: j<.}R8 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, 
lo presente en este Centro, ya que estan tornadas 
las precauciones oportunas- para que su importe sólo 
se entregue a su legítimo dueño. quedando el mismo 
sin ningún valor ni efecto, una vez transcurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio. 

Las Palmas de Gran Canaria. 23 de JUP..lO de 
1992.-La Delegada provincial de Economia y 
Hacienda. Concepción Suárez Manine7..-1O.0IS·D. 

SEvlLLA 

Ha sufrido extravio el resguardo de depósito 
nÚlllero 171877/549. expedido por esta sucursal de, 
la CaJá de Depósitos con fecha 16 'de 'noviembre 
de 1988. propiedad de la Compañia Espanola de 
Seguros, Crédito y Caución. en garantía de 
04.290.274/2111, Obras de m_ejora del camino de 
servicio del canal secundario número 2 de la zona 
rt!gab1e de ~ térJninos. ntt.urléipales. deollon, ~", 

.Benito y Qtrps (Badajoz y Cáceres). constituido en 
Sevilla a disposición del Director general de Obras 
Hidráulicas. MOPU. por un importe de 1.484.884 
pesetas. . 

T¡;an~urridos dos meses desde la publicacion de 
~ este aiWrtdO sin' íi:étama'ción' de-tercero, !e "expedirá : ." . 
un duplicado del resgUardo extraviado. quedando 

. este sin valor ni~fec.to a!guno,-IO.OI7-A. ' 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 

úALICl>\ 

Información pública sobre el anexo del estudio de 
Impacto amhientaJ del f.'5ludio informativo EI-¡-E-31. 
Obra.- <!:.Autovía del noroeste, N-VI. de Madrid a La 
Caroña. Tramo: Vil/a francio del Bier=o-LlIgo». Pro-

}'incias de León y Lugo 

Advertida la omisión en el envio del anex.o del 
estudio de impacto ambiental a algUnos organismos 
afectados por las obras EI-I-E·31 «Autovia del 
noroeste. carretera N-VI. de Madrid a La Coruña. 
Tramo: Villafranca del' Bierzo-Lugo». por medio del 
presente anuncio se subsana este error formal some
tiendo nuevamente el estudio de impacto ambienta1 
a información pública, durante el plazo de treinta 
dias hábiles. contados a partir del siguiente a aquel 
en que se publique este anuncio en el ~ Boletin Oficial 
del Estado~. de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1302/1986 Y 1131/l988, relativos aJaeva
luadón del impacto ambientaL 

La Coruña, 23 de septiembre de 1992.-EI Inge
niero Jefe, Pedro sanchez Tarnayo.-IO.199-D. 

Confederaciones Hidrográficas 

EBRO 

Examinado el expediente de obra .Canal Imperial 
de Aragón. instalación de compuertas para entibo 
del Canal Imperial de Aragón en los puntos kilo
metricos 8.18 y 31. Expediente número 2, termino 
municipal Gallur (Zaragoza)a; una vez practícada 
la información pública prevista por los articulas 18 
y siguientes de la vigente Ley de Expropiadon For
zosa de l6 de diciembre de 1954. 

Vistos los documentos que presenta el Perito de 
la Administración en el expediente, en los que se 
ha tenido en cuenta el resultado de la referida infor
mación publica. 

Habida cuenta del informe favorable de la Ase
soria Juridica del Estado. emitido con fecha 1 de 
septiembre de 1992; Y a propuesta de la Secretaria 
General de este Organismo; la Presidencia de esta 
Confederación, en uso de las atribuciones que le 
confiere la vigente legislaciÓn. ha resuelto con e,5ta 
fecha: 

Declarar la necesidad de la ocupación de los bie
nes a que se refiere el indicado ex.pediente y de 
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los cuales son propietarios los sujetos y Entidades 
que se relacionan en los anuncios publicados en 
el «Boletin Oficial de la Provincia de Zaragoza;r. 
niunero 108. de fecha 15 de mayo. «Boletín Oficial 
del Estado. nlimero 122, de fecha 21 de mayo, 
ambos de 1992, Y en el ~Diario Heraldo de Aragon 
de Zaragoza~. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados, a quienes se entregara por mediación 
de la Alcaklia, una cédula-Inventario con la exacta 
descripción del bien que se expropia, adVirtiendo 
que contra la presente resolución. podrá recurrirse 
en reposición ante el excelentísimo seflor Presidente 
de esta Confederación. por conducto de la Alcaldía., 
en un plazo de diez; días. contados a partír del 
siguiente al de la notificación. 

Zaragoza, 10 de septiembre de 1992.-EI Secre
tario general, Carlos de Miguel Domin
,¡uc:z.-12.~ 12-E. 

* 
Examinado el expediente de obra .Canal Imperial 

de Aragón. instalación de compUertas para entibo 
del Cirial Imperial de- .A.ragón' en Imi Puntos- kilo-. 
métricos 8.18 y 31. EXpediente número 1, térri1ino 
municipal Fustmana (Navarra)>>; una vez practicada 
la información pública'> previstá por los artículos 18 
y'siguientes de la vigente Ley dé Expropiación For·' 
zosa de 16 de diciembre de 1954. 

Vistos los documentos que pre!re'nta el Perito-de 
la Administración en el expediente, en los que se 
ha tenido en·cuenta d resultado de la referida infor-
mación pública. . 

Habida cuenta del infonne favorable de la Ase· 
soria Juridica del Estado. emitido ("en fecha I de 

. septiembre de 1992: y a propuesta de la Se<:n:tana 
General de este Organismo; la Presidencia de esta 
Confederación, en uso de las atribuciones que le 
confiere la "igente legislación, ha resue!tú con esta 
fecha: 

Declarar la necesidad de la ocupadon de los bie· 
nes a que se refiere el indicado expediente y de 
Jos cuales son propietarios los sujetos y Entidades 
que se relacionan en los anuncios publicados. en 
el_Boletín Oficial de la Provincia de Nayarra,.. núme
ro 74, de fecha 19 de junío, «Boletín Oficial del 
Estado» nUmero 15.J. de fecha 26 de junio. ambos, 
de 1992, y en el «Diario de Navarra .. de fecha 24 
de mayo de 1992. 

Lo que se hace pUblico para conocimiento de 
los interesados,. a quienes se entregará por mediación 
de la Alcaldía,. una Cédula·Inventario con la exacta 
descn¡x:ió!l del bien que se exprÓpia. advirtiendo 
que contra la presente resolución podrá recurrirse 
en reposición ante el excelentisimo seftor P:esidente 
de esta Confederación Hidrográfica del Ebro, por 
conducto de la Alcaldía,. en un pinzo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la notifICación, 

Zardgoza. 11 de septiembre de 1992.-EI Secre· 
tario general, Carlos de Miguel Domin
guez.-I 2.01 8-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

Subdirección General de Mediación, 
Arbitraje y ConciJiación 

En I.-umplimiento de lo dispuesto en la nOrmall'.l 
legal vigente. sobre depósito de los EstatutO!>, tanto 
de Asociaciones empresariales como de Sindicatos 
de trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace pilhlico que el día 28 de julio de 199~ 
han sido depositados en este $enicio ei acta de 
constitución y los Estatutos de la Asociadon Espa
ñola de Trabajadores de Estudios de Sonomadón 
y Doblaje (ATESYD) (expediente numero 5.0~7), 
curo ámbito de actuación territorial se circunscribe 
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a nacional, y su Ambito profesional a los profe
slonales de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se ob~ron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación. a fm 
de proceder a la tramitn.cíón del depósito solicitn.do. 
con fecha 3 de ago~to de 1992 se les forntu!ü el 
correspondiente requenntiento, que fue cumplimen· 
tado el 14 de agosto de- 1992. 

El acta de constitución la suscriben don J. Anto
nio .Palma Agüera. don J. Luis Arejula Avila. don 
David Rapos<) Llorente y otros. 

Madrid, 14 de agosto de ¡·992.-El Jefe del 
SerVIcio, Emilio Domingucl Angulo.-I2.0:!S-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente. sobre depósito de los Estatutos. tant,o 
de A$ociaciones empresariales como de Sindicatos 
de tJ:ab<\iadoru. ya los efectos previstos en la mjsma, 
se haCe pUblico que el"(lía 3 de "'Septiembre de 1992 
ha sido depositada en este Servido escrito referente 
al acuerdo adoptado por Asamblea general extraor
diruuia -de la AsociAción NacioOal Española de 
Fabricantes de Horntigón Preparado (ANEFHOP) 
(expediente 83.n. 'respecto a la modificadón de sus. 
Estatutos, 

La, reférida modificadón cOnsiste en nueva redac
dón de sus Estatutos. 

Siendo fumante del acta don Fram:;sco Javier 
Martínez de Eulate y Renuncio. 

'Madrid, 17 de· septi~mbre de 1992.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Dommgue¿ Angulo.-12.014.E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnativ:t 

legal vigente, sobre depósito de los Fstatuto$, tanto 
de Asociaciones empresariaks como de Sir:dicaL05 
de trabajadores. ya los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el día 4 de septiembre de 1992 
ha Sido depositadoS en este Setvicio escrito- referente 
al acuerdo adoptado por la Asamblea gener.:il de 
la Asociación Nacio-nal Espai\ola de FJ.hricant.!s de 
Aridos (A.'iEFA) \expediente 460), respecto a la 
modificación de sus Estatutos. 

La referida modificación consiste en nueva redal'" 
cion del artIculo 19 de sus Estatutos, así como cam- . 
bio del domicilio social a la calle Santa Engracia. 
141, primero. oficina 1. 28003 Madrid, 

Siendo fIrmante de! acta don Rafael Femández 
AlIer. 

Madrid, 11 de septiembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-! 2D 13-[. 

* 
En cumplim.iento de lo dispuesto en la normativa 

lega! vigente, sobre depósito de los Esw.tutos. tanto 
de Asociaciones empresariales como de Sindicatos 
de trabajadores, y a los efectos prevÜotos en la misma, 
se hace público que el día 9 de septiembre de 1992 
ha sido depoSitado en este Servicio escrito referente 
al acuerdo adoptado por Asamblea general de la 
Federación EspañOla de Hoteles (expediente 599), 
respecto a la modificación de sus Estatutos. 

La referida moditicaCÍón consiste en nueva redac· 
ción de los articulos 8. 9, 10. 19 Y 22 de su'> 
EstlltutoS. 

Siendo finnantes del :leta dan JO'ié Maria Cubo 
Amén y don Carlos Diaz Rua. 

Madrid. 17 de septíembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio, Emilio DOr'riínguez Angulo.-12.016-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnatíva 

lega! .,.¡gente, sobre depóSito de los Estatutos y múdi
ficacion de los núsmos, tanto de las Asociaciones 
pr-ofesionales como de Sindicatos de trabajadores. 
se hizo pÚblico en el ~Boletin Oficial del Estado:> 
m,¡m¡}fO 198, de fecha 18 de agosto de 1992. refe-
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rente al anuncio de la Federación Española de Indus
trias de la AlimentaciÓn y Bebidas (expediente 343), 
en el que se anunció como fecha de depósito de 
dich.a Federación el dia 23 dejunio de 1992, cuando 
deberla haberse anunciado como dicha fecha la del 
10 de junio de los corrientes, y como fecha _del 
requerimíento !a de 12 del mismo mes y afio. y 
cuya contestacion fue realizada el día 23, lo que 
se hace pUblico al objeto de subsanar el error come· 
tido, de confonnidad con la facultad concedida a 
dicho fm en el articulo l l 1 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. 

Madrid, 17 de septiembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio. Emilio Domínguez AngUlo.-12.021.E. 

* 
En cumplimiento de lo dispUesto en la nonnatíva 

legaI- 'o'igente. sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de" Asociaciones empresariaics' como de Sindicatos 
de trabajadores. y a los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el dia 30 de julio de 1992 
ha sído depositado en este Servido escrito referente 
al acuetrlQ adoptado- por )ll ~aplble-a del Congreso 
Naciorial del Sindicaib Independiente de C'eladóres 
(SIC) (expediente 3.835). respecto a la modificación 
d~ ~us ESt!1tutos. 

Habida cuenta que en la documentación presen· 
tada se observaron determinados defectos y onu
siones que debian ser olJjeto de SLlbsanación. a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicit:ldo, 
con fecha 5 de agosto de 1992 se les formuló el 
correspondiente requerimiellto. que f~ cumplimen· 
tado el día 16 de septiembre del mismo año. 

La referida modilicación consiste en cambio del 
domicilio social a la calle Angel Guimerá, 46. pri
mera,. 46008 Va!enciól. 

Siendo firmante del acta don Enrique Vílanova 
Campos. 

Madrid. 17 de septiembre de 1992.-EI Jefe dr:l 
Servicio, Emilio DornínguezAngu1o.-12.015-E. 

* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en la nonl1ativa 

legal vigente. sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociackmes empresariales Como de Sindicatos 
de trabajadores. y a los efectos previstos en la misma. 
se hace público que el día 16 de julio de 1992 
han sido depositados en este Servicio el acta de 
constitución y los Estatutos de la .Asociación de 
Licenciados Internos Residentes de Inmunología 
(expediente 5.046). cuyo ámbito de actuación terri
torial se circunscribe (l todo el territorio nacional. 
y su ámbito profesional a los profeSionales de dicha 
actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron detenninados defectos y ami· 
síones que dehian ser objeto de subsanación, a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 23 de julio de 1992 se les formuló ei 
correspondiente requerimiento, qUe fue cumplimen· 
tado el 10 de agosto del mismo año. 

El acta de constitución la SUscriben don LUIS 
Femandez Pereira. doña Belén Garcia Alonso, doña 
Carmen García Calvo y otros. 

. Madnd. 17 de septiembre de 1992.-E1 Jefe dd 
Servicio, Em¡lio Dominguez Angu!o.-12,029·L 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nonnatíva 

legal vigente, sobre depósito de los Estatutcs, tantO 
de Asociaciones empresariales como Je Sir.dkatos 
de trabajadores. y a los efectos prevbiOs en la misma, 
se hace pÚblico que el dla 20 de mayo de 1992 
han sido depositados en este Senicio el acta de 
constitución y los E$tatutos de la Asodacíón Pro
fesional de Educadores Especializados de Aragón 
(.~EA) (expediente 5.007), cuyo ámbito de actua
cíón territorial se circunscribe a la Comunidad de 
Aragón, y su ambno profesi.onal a los trabajadore3 
y funcionarios de dicha actividad. 
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Habida cuenta que en la documentación presen· 
tada se observaron determinadoii defectoii y ofiÚ
siones que debían ser objeto de subsanación. a fm 
de proceder a la tramitación del oepósito solicitado. 
con fecha 25 de mayo de 1992 se les formuló el 
correspondiente requerimiento, que fue cumplimen
tado el día 11 de septiembre del mismo año. 

El acta de constitución la suscriben don Jesus 
Acir6n Oimeno, doña Ana Isabel Jiménez Medie!. 
dOlia Teresa Pastor YilIalobos y otros. 

Maqrid. l~ de septiembre de 1992.-EI Jefe del 
Semdo, Emilio Domtngtiez Angulo.-12.03O-E. 

* 
J;1l .. ~mp~tent<?.d!:.I~y stisp~e~~ ~n-Ja~9P~t,iY!l .. 

.,,;,, .. ' .' legal vigente. sobre depósito' de los' E~tutos. ya' 
los efectOs préVistos en la misma. se hace PÚblico 
que el día 2 de septiembre de 1992 ha sido depO
sitado en este Serocio escrito refe~nte al acuerdo 
adoptado por lcr Convención Nacional respecto a 

,' .. la modificación deo,los~Estatutos,de.Ja ,~. 
Sindical de Transportistas Autbnómos de las Comu
nidades de España. ASTAC (expediente 3756), aso-

. ciadon empresarial acogida a la uy 19/19"77, de' 
10 de abril. 

La referente modificacion consiste en nueva 
n;dacción de los Estatutos. siendo firmante del-escri
to 'don Manuel CamUñas Oómez como Secretario 
general. 

El Jefe del Servicio, Emilio Domingucz 
. Ant:ulo.-12:..017-E .. 

* 
En cumplimiento de Jo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos y a 
los efectos previstos en la misma. se hace público 
que el dia 2 de septiembre ha sido depositado en 
este Servicio, escrito referente al acuerdo adoptado 
por la Asamblea general extra6rdlnaria respecto a 
la modificación de los Estatutos de la Asocí¡¡.ción 
Española de Academias y Escuelas Deportivas de 
Náutica (expediente 2462). 

La referida modificación consiste en 'cambio de 
domicilio a calle Modesto Lafuente, 5 I b. 6. Madrid. 
Siendo el flftnante del acta don Amadeo Perxhachs 
Ramírez, 

El Jefe del Servicio, Emilio DomíngUez Ango. 
lo.-12.019-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria 
y Energía 

Dirección General de la Energía 

Resolución por la que se fijan fechas para la redac
ción de actas prel'ias a la oc:upacwn de las fincas 
afectadas por la ejecllción de un proyecto, ~n los 
términos municipales de Santa Alaria de i'IJiraf{es. 
Orpi, Carme. La Pobla de Claramunt, Abrera, 
Esparreguera, UllaslTell, CaJtellbisbtJl y Rubi, cuya 

Enlidad beneficíaril.l. es Rt!d Elcctrica Espafwla 

Dado 4ue. de acuerdo con lo que establece el 
articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 
d.e la Ley de Expropiadón Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954. ha sido publicada la relaciÓn de los 
bienes y derechos afectados por el proyecto de una 
linea de transporte de ent!rgia eléctrica a 380 KV, 
VandeUós-Pierola-Rubí, en los témünos municip;;¡lcs 
de Santa Maria de MirnHes. Orpi, Camle, La POblJ. 
de Claramunt. Abrera,. Esparreguera.. UUastrel1. Ca::;.. 
te!lbisbal y Rubí, cuya Entidad beneficiaria es R<!d 

Martes 29 septiembre 1992 

Electrica Española, en el_Boletin Oficial de! Estado. 
numero 260, de 30 de octubre de 1990, en el ~Djario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña_ número 
1328. de S de agosto de 1990. en el diario "'-La 
Vanguardia», de 2 de julio de 1990 y en el «Boletín 
Oficial de !a Provincia de Tarragona_, de 26 de 
julio de 1992. 

Dado Que se ha declarauo la urgencia de la ocu
pa.cÍón por el Real Decreto 74 I !l992, de 19 de 
junio, del Ministerio de Industria, Comercio y Tuns
mo (,¡.Boletin Oficial del Estado. número IS4, de 
l de agosto de: J~92),- ,."";. 

De acuerdo con lo que preve el articulo 52, COn· 
secuencia 2. oe la citada Ley, he resuelto fijar los 
siguientes dias y hOras en los Ayuntamientos que 
se relacionan a continuación para proceder a la 
reda,cción de ·Ias actas prevías a la ocu~ión de 

'lMbiénesyiiereehos qú~··te--ex~·rofJ1áil:'" . '. .,> -:-

ProVincia de Barcelona: 

TUmino municipal de Santa Maria de Miralles~ 
El día 2& de octubre de 1992. " las diez horas. 

Té'nhlnd monidpal de' Oipk El'"dla 28' de óctubi-e 
de 1991. a las doce treinta horas. . 

Término municipal de Car.rne: El dia 30 de OCt\.!-

bre oe 1992. a las diez horas, . 
Término municipal de La Pobla de Claramunt: 

. El dia .3 de noviembre de 1992. a !as diez horas. 
Termino municipal' de Abrera: E día 5.de noviem· 

bre de 1992. a las nueve treinta horas. 
Término municipal de Pierola: El dia 5 de noviem

bte de 1992, a las doce treínta horas. 
Témúno munjCipal de Esparregue¡;a: El día 10 

de novic;mbre' 'de 1"992,' a las diez hóhÍs. 
Término municipal de UUastrel1: El día 12 de 

noviembre de 1992. a las nueve treinta horas. 
Término municipal de Rubí: El dia 12 de no ... i.em

bte de 1992, a las doce treinta horas. 
Término municipal de Castellbisbal: El dla 18 

de nOllÍembre de 1992. a las diez horas. 

Esta resolución se notificara individualmente a 
las personas interesadas que estén convocadas. que 
son las Que figuran en la relación expuesta en los 
tablones de anuncios de los Ayuntamientos afec~ 
tados- y de este Departamento. 

Deben asistir al acto los titulares de los bienes 
y derechos afectados. pctsonalmente o ~presenta· 
dos por una persona debidamente autorizada. Debe
nin presentar los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de la contribución 
correspondiente al bien afectado y. 'si lo estiman 
conveniente. pueden ir acompañados. a su cargo, 
de un Perito yln un Notario. 

La reuníón tendrá lugar en las sedes de los Ayun· 
tamientos. arriba indicados. A-continuación, los asis
tentes se trasladarán, si procede, a tos terrenos afec
tados para proceder a la redacción de las. actas. 

Barc-elona. 15 de septiembre de 1992.-El Jefe 
de la Sección de Autorizaciones Energéticas de Bar· 
celona. Jaume Farré i Solsona,-iO.206·D_ 

Rf.::,oIUCÍón por la que sefijafecha para la redacción 
de actas previa"' a la ocupacivn de las fincas a/ec
radr,}S por la ejecución de un proyecto en el termino 
municipal de .\fl../Im!Ja. Cl{va Entidad benefidaria 

es FeC5a~Hec.sa 

Dado que, de acuerdo con lo que establece el 
articulo 56 del Reglam¡:nto. de 26 de abril de 1957, 
de la Ley de Expropja.:i6n Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, se ha publicado la relación de los 
bienes y derechos afectados por el proyecto de esta· 
blecimiento de las lineas de ordenadón conjunta 
de transporte de energía eléctnca 'a 110 kV a su 
pnso por el te.nnino municípal de Manresa, cuya 
Entidad beneficiaria es Fecsa-Hecsa. en el ,\Boletin 
Oficia! del E5Wdún numero 241. de 8 de octubre 
de 1991, en el ~Diario Oficial de la Genemlitat 
de Cá!a¡unya~ nu:nero 1.520, de 20 de noviembre 
de 1991. y en el diario .La Vanguardia .. de !2 
de febrero di: 1992; 
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Dado que se ha declarado la urgencia de la ocu
pación por el Acuerdo del Gobierno. de 9 de junio 
de 1992 (~D¡ario Oficial de la Generalitat de Cata
lunya_ numero 1.626, de 31 de julio de 1992) y 
se ha dado publicidad según la Resolución del 
Departamento de Industria y Energía. de 14 de julio 
de 1992 ("Diario Oficial de la Genemlitat de Cata
lunya", número 1.626, de 31 de agosto de 1992); 

De acuerdo con lo que preve el articulo 52. con
secuencía 2_ de la citada Ley, 

He resuelto: 

Fijar el dia y la hom iiiguientes en el Ayuntamiento 
que se cita a continuacion para proceder a la redac
cíón de las actaii previas a la ocupación de los bienes 
y derechos que se expropian: 

. . . 
. r-p;(,vfn~¡a' de' &rcel~~{ .,-. .. ). ';.' .• ·:".iW·.· 

Termino municipal de Manresa: El día 23 de 
octubre de 1992. a las once horas. 

Esta Resolución se notificará individualmeng; a 
las personas interesadas que hayan sido convocadas. 

'"qüe sÓh las 'que'frgiltan en '1<\ reláción '~Puestá en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento afe~do 
y de este Departamento: . 

Deben aSistir ~ acto los titulares de los bienes 
y derechos afectados. personalmente o representa· 
dos por una persona debidamente autorizada.: Debe
rán presentar los documentos acreditativos de su 
titularidad y el ultimo re.;ibo de la contribución que 
corresponde al bien afectado Y. si lo estiman con
veniente, pueden ir acompañados. a iiU cargo, de 
un Perito y/o un Notario. " . 

A' continuación. 'los asistentes se t~as!ad~n. si 
procede. a los terrenOS afectados pam proceder a 
la redacción de las actas, 

Barcelona, 15 de septiembre de llln.-EI Jefe 
de la Sección de Autorizaciones Energeticas de Bar
celon."l. Jauroe Farré i 50150na.-1O.237-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria. 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales de Industria y Energía 

TERUEL 

Resolución por la que se autoriza el est •• blecimiento 
de la instalación que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Pro
vincial de la Diputación General de Aragón en 
Terne!, a petición de t:Electta del Maestrazgo. Socíe
dad Anónima_ (AT,-lS.441), con domicilio en calk 
Ximénez. 15, de CasteUón. solicitando autorización 
administrativa, declaración en concreto de utilidad 
publica y aprobación del proyecto de ejecución para 
el establa-:imiento de linea eléctrica media tensión 
en los términos municipales de TorreveliUa. Torre
cilla de Alcaruz y La Codoñera, para mejorar el 
suministro y elevacion de aguas, y cumplidos los 
trámítes reglamentano$ ordenados en el Decreto 
2617; 1966 sobre aulorización de instalaciones eli!c
tricas y DeGreto 2619/l966 sobre ex:ptllpi;:;cion for
zosa y sanciones, de a.:uerdo con 10 dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Industria y Energia de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
ée 1939 sobre orden;¡ción y defensa de la industria. 

Este Servicio Provincial de la Dipuw.ción General 
de Aragón. ha resuelto: 

Autorizar a "Eléctrica del Maesuazgo. Soc:eead 
Anonima~. la instalación cuyas princip,;¡les camc· 
teristi<.:as son la:; siguientes: 

Lmea eléctrica media tenSlón aérea de 6.960 
metros de longitud. 
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Origen: Apoyo nú.'11etO 7 de la linea .La Codo
ñera-Torrecilla de Alcaiiiz., 

Final: Dos centros de transfonnación proyec-
tados. 

Tensión nominal: JO kV. 
Potencia de transporte: 1.000 kV A. 
Conductores: Cable aluminio-acero tipo LA-56. 
Apoyos: Metálicos de celosía con annado. 
ApareUaje de maniobra. proteccíón y medidas. 
Se declara en concreto de utilidad pública y se 

aprueba el proyecto de ejecución de la linea 

"''''''-
Declarar en concreto la utilidad publica de la 

instalación electrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de QCtU~ 
bre de 1~66. 

Tenlel, 13 de marzo de 199 l.-El Jefe del Servicio. 
Angel ~uel Femande2; Vidal.-IO.031-D. 

-COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA-LA MÁNCHA-

Consejería de Industría y Turismo 

Delegaciones Provinciales 

CIUDAD REAL 

Información pública de instalación eleclrica 

A los efectos previstos en los Decretos 
2617/1966. y 261'71 i966, de 20 de octubre, $e some· 
te a información pública, la petición de autorizadón 
administrativa y declaración de utilidad pública de 
la instalación: 

Referencia 13210lO0041-EF/jg. 
Peticionario: .:Red Eléctrica de ESPlU1a. Sociedad 

Anónima). 
Situación: Subestación de Picón. 
Caracteristicas: Entrada-salida a 210 Kv. 
Finalidad: Mejora de sumínístro. 

Lo que se hace público para que pueda se!' exa
minado el expediente en esta Delegación Provincial 
sita en Alarces. 21. primera planta. pUdiendo pre
sentarse las alegaciones que se estimen oportUnas, 
en el plazo de treinta días. contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Ciudad Real, 16 de septiembre de I 992.-EI 
Delegado provincial. Domingo Luis Sánchez 
MiTas.-10.205-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Cooperación 

Agencia de Medio Ambiente 

Resolución por la que se somete a información públi· 
ca el plan de ordenación del embalse de La Jarosa 

De acuerdo con lo dispuesto en los aniculos 4 
y 6 de la vigente Ley 7/1990, de 2& de junio. de 
Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la 
Comunidad de Madrid, se somete al trámite de infor~ 
macion pública. durante un plazo de un mes, el 
plan de ordenación del embalse de La Jarosa. Dicho 

. plazo se contará a partir del día siguiente al de 
la publicadón del presente anuncio en el "Boletín 
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Oficial de la Comunidad de Madrid. o en el .Boletin 
OflCial del Estado., respectivamente. 

El plan de: ordenación del embalse de La Jarosa 
podrá ser examinado en las oficinas de la Agencia 
de Medio Ambiente. Servicio de Infonnes y Decla
ración de Impactos (plaza de Emilio Jiménex Millas, 
nUmero 2, planta L-, 28008 Madrid), asi como en 
las del Canal de Isabel II (callé Santa Engracia. 
125. 28003 Madrid) y en el Ayuntamiento de 
Guadarrama. 

Dentro de los plazos índicados, los particulares, 
Corporaciones o Entidades públicas o privadas 
pod1tm formular alegaciones o exponer, por escrito, 
cuanto consideren oportuno en relación con el con
tenido del citado plan. debiéndose presentar los refe
rtdos escritos en el Registro General de la Agencia 
de Medio Ambiente (calle Prin~sa. 3, planta 9.-, 
28008 Madrid). dirigidOS al Servicio de Infonn.es 
y Declaración de Impactos. o remitirlos al destino 
_cado- por cualquien> de los -_ ".....;su.. al 
efecto en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid,. 8 de julio de 1992.-El Director de la 
Agencia de Medio Ambiente, Luís Maestre 

}duñiZ.-6.350-A . 

ResoluciÓn por la que. se somete a'infor~ión públi· . 
ca el plan de ordenación del embalse de El Villar 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4 
y 6- -de la vigente Ley 7/1990. de 28 de. junio. de 
Protección de Embalses y Zonas Húmedas de la 
Comunidad de Madrid, se somete al trárníte de infor
mación p1.)blica. durante un plazo de un mes. el 
plan de ordenaciórl del embalse de El Villar. Dicho 
plazo se contará a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el ~Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid_ o en el "Boletin 
Oficial de! Estado_, respectivamente. 

El plan de ordenación del embalse de El Villar 
pudra ser examinado en las oficinas de la Agencia 
de Medio Ambiente, Servicio de Infonnes y Decla
ración de Impactos (plaza de Emilio Jiménez 
Millas. 2. planta 1.-, 28008 Madrid), así como en 
las del Canal de Isabel 11 {calle Santa Engrada. 
125, 28003 Madrid) Y en los Ayuntamientos de 
Robledillo de la Jara. Berzosa de Lozoya y Puentes 
Viejas, 

Dentro de 105 plazQS indicados. los particulares. 
Corporaciones o Entidades publicas o privadas 
podnin fonnular alegaciones O- exponer, por escrito, 
CUllnto consideren oportuno en relación con el con
tenido de! citado plan, debilmdose presentar los refe
ridos escritos en el Registro Genera): de la Agencia 
de Medio Ambiente (calle Princesa. 3. planta 9 .... 
28008 Madrid). dirigidos al Servicio de Informes 
y Declaradón de Impactos, o remitirlos al destino 
indicado por cualquiera de los medios p~stos al 
efecto en la Ley de Procedimiento Admínistrátivo. 

Madrid, 8 de julio de 1992.-EI Director de la 
Agencia de Medio Ambiente, Luis Maestre 
Muruz.-td51-A. 

Resolución por la que se somete a in/ormadón públi
ca el plan de ordenación del embalse de Puentes 

Viejas 

De acuerdo con 10 dispuesto en los articulas 4 
y 6 de la vigente Ley 711990, de 28 de junio. de 
protección de Embalses y Zonas Húmedas de la 
Comunidad de Madrid, se s.omt:te al tr-.imite de infor
mación pública, durante un plazo de Un mes. el 
plan de ordenación del embalse de Puentes Viejas. 
Dicho plazo se contará a partir del ciia siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el «Bo
letm Oficial -de la ComuIÚdad de Madrilh o en 
el "Boletín Oficial del Estado1!-, respectivamente. 

El plan de ordenación del embalse de Puentes 
Viejas podrá ser examinado en las oficinas de la 
Agencia de Medio Ambiente. Servicio de lrúonnes 
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y Declaración de Impactos (plaza de Emilio Jiménez 
Millas, 2. planta 1.-, 28008 Madrid). así como en 
las del Canal de Isabel Il (calle Santa Engracia. 
125,28003 Madrid) yen el Ayuntamiento de Puen
tes Viejas. 

Dentro de los plazos indicados. los particulares. 
Corporaciones o Entidades públicas o privadas 
podrán formular alegaciones o exponer, por escrito, 
cuanto consideren oportuno en relación con el con
tenido del citado plan,. debiéndose presentar los refe
ridos escritos en el Registro General de la Agencia 
de Medio Ambiente (calle Princesa. 3 •. planta ~P, 
28008 Madrid). dirigidos al Servicio de Infonnes 
y Declaración de Impactos, o remitirlos al destino 
indicado por CUalquiera de los medios previstos al 
efecto en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 8 de julio de 1992.-El Director de la 
Agencia de Medio Ambiente. Luis Maestre 
Muñiz.-6:352·A 

ADMINISTRACION LOCAL -
Ayuntamientos 

ALQUERlAS DEL NIÑO PERDIDO 

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alque
rlas del Niño Pe«!ido (Castellón), 

Hace saber: Que habiendo sido adoptado el día 
20 de julio de 1992 acuerdo del Consejo de la 
Gener:a1idad Valenciana. mediante el que se declara 
la urgente ocupación de los bienes y derechos afec
tados de expropiación por la ejecución del ..:Proyecto 
de urbanización y _ adecuación de la plaza Mayor 
y zona verde anexa a la Casa Consistoriab. y de 
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en 
relación con los artIculos 55 al 58 del Reglamento 
de dicha Ley. de 26 de abril de 1957, se hace público 
que del proyecto citado y respecto de los bienes 
y derechos que se relacionan en el anexo al presente 
anuncio sera levantada .. acta previa de ocupaciónlt 
en este Ayuntamiento. el dia 29 de octubre de 1992, 
a las trece horas. 

Los interesados habrán de asistir provistos de 
documento naCÍona] de identidad y acreditar la titu· 
landad. si no lo hubieran hecho en otra fase del 
procedimiento. Si optaren por ser representados por 
otra persona, esta habrá de acreditar la represen
tación en la Forma establecida en el articulo 24 
de la Ley de Procedimiento Administrativo vigente. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
ya los efectos deterntinados en los articulos citados 
de la Ley de Expropiación Forzosa y en la Ley 
de Procedimiento Administrativo vigentes, 

A!querias dc-l Niño Perdido, 21 de septiembre 
de 1992.-EI Akaldc. Miguel Montes Miró.-6.473·A. 

Anexo 

Firt-ca numero L Propietarias: Doña Vicenta 
Ros SaFont y doña Cannen Safont Capcl1a. Domi
cilio: Calle Mayor San Jaime. número 15. Villareal 
(Castel1ón). Gasificación del suelo: Suelo urbano 
dotacional. Lindes: Norte, calle Molino; sur. terre
nos dotacionales Ayuntamiento de Alquerias del 
Niño Perdido; este. Carmen Ros &lfont. y oeste, 
Vicenta Ros Safont (calle Lepanto en proyecto). 
Superticie afectada: 561,60 metros cuadrados. 

Finca numero 2. Propietaria: Doña Cannen Ros 
Safont. Domicilio: Ramón y Cajal, número 11, Vall 
de Uxo (Castellón). Gasificación del suelo: Suelo 
urbano dotacionaL Lindes: Norte. calle Molino: sur, 
terrenos dotacionales Ayuntamiento de A!querias 
del Níño Perdido 1: este, terrenos dotaciona!es Ayun
tami.:nto de Alquerías del Níño Perdido. y oeste, 
V¡centa Ro~ Safont. Superficie afectada: 408 metros 
cuadrados. 

; 
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SEGOVIA 

Aprobado inicialmente por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 14 
de mayo de 1992. la modificacíón puntual en el 
plan general de ordenación urbana para cambio de 
calificación de la parcela número 14, del polígono 
t 6. en Revenga, para dotación deportiva. en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 40. 41_1.0 

Y 4')_1.°, de la Ley del Suelo y 128 del R\!gla-mc:nto 
de Planeanúento, queda expuesto al público el expe
diente en la SecQón de Urbamsmp y Obras.de este 
'AyOOtamfento Íl ef~oS de que, 'durante un mes, 
contado desde la Ultima publicación del presente 
anuncio en un diario oficial, cualesquiera interesados 
puedan examinarlo y deducir las alegaciones per
tinentes. 
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de mayo de 1991, la modíficadón puntual en el 
plan general de ordenación urbana de Segovia, en 
la ordenación establecida parA. los barrios incorpo
rados de la ciudad (Fuenternilanos. Hontorla, 
Madrona y Zamamunala) y para la entidad local 
menor de Revenga, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los articules 40. 41_1.° Y 49_1.° de la Ley dd Sudo 
y ¡lB: del Reglamento de Plancaffi!ento, queda c,xpu\."Slo 
.:11 púbhco el expediente tramitado en la Só."Cc¡ón de 
Urbanismo y Obras de !,.'Ste Ayuntamiento a "ií..'C1os 
de que. durante el plazo de dos meses.. contado 
desde la última publicación del. presente anuncio 
en un diario oficial cualesquiera interesados puedan 
examinarlo y deducir las alegaciones pertinentes. 
La suspensión de Ikencms que, de conformidad COn 
lo dis,pues.to en los artíCUlos. 27·3.° de la Ley del 
SVt;lo. )_2_° del Real .Deéret\?l~y_ 16/19&1. de L6 

.~ ,.'. s~~~~i'~: ':;'ii 'd'~ ju~i';' de' I i99';r"':EI" Ñ~~l~' . ~~óCJbf,~: y j ~O del 'Regtaméñio de ~eWiú!ñtO, . 
de.-S.983-A . detennina de forma automática la 'indicada apro

* 
Aprobado inicialmente por el excelentísimo 

, AYuntat.niento Pleno. en' sesión celebrada el día 14. 
de mayo' de 1992, la modificación puntual en el 
pIan generaLde ordenación urbana ~ cambio de 
alineaciones en las calles del Calvario y de la Iglesia. 
de Revenga, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los articulos 40, 41_1.° Y 49-1.° de la Ley del Suelo 
y 128 del Regiamento de Planeamiento. 'queda 
expuesto al público el expediente tramitado en la 
Sección de Urbanismo y Obras de este Ayuntamien
to a efectos de que. durante un mes. contado desde 
la última publicacíón del presente anuncio en un 
diano oficial. cualesquiera interesados puedan exa
minarlo y deducir las alegaciones pertinentes. 

Segovia, 12 de junio de I 992.-El Alcal
de.-5,984-A 

* 
Aprobado inicialmente por el e-xcelentisimo 

Ayuntamiento Pleno. en sesión celebrada el dia 14 

bación inicial. debe entendere- referida, en los tér
minos de los preceptos citados. a todo el ámbito 
territorial afectado por Iá modificación del plan . 

No 06Slante Podtáñ ~n~rSé 11Qu~Uñs lic~rícias': 
Que, amparadas en el r-égimen, vigente, respeten l,as 
determinaciones del nuevo planeamlento. 

Segovia. 12 de junio de 1992.7 EI Alea!
de.-S.98S-A. 

TORQUEMADA 

Por esta autoridad "con fecha 17 de séptíembre 
de 1992 se ha dictado el Decreto que a continuación 
se transcribe: 

Habiendose aprobado por la Corporación con 
fecha 6 de junio de 1991 el proyecto técnico de 
construcción de Residencia de Anctanos y Hogar 
de la Tercera Edad. habiéndose declarado la urgen
cia de la adquis.ición de los derechos afectados por 
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dicho proyecto, según Dcc~to 120/1992, de 9 de 
julio. de la Consejería de Presidencia y Adminis
tración Territorial de la Junta de Castilla y León, 

He resuelto convocar el dia 16 de octubre de 
1992 a la titular del derecho personal de arren
damiento de la fmea afectada por el citado proyecto, 
de las diecisiete a las dieciocho horos, para for
malizar el acta previa de ocupacíóan a Que se refiere 
el articulo 52,2 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de dicíembrede 1954. 

, La. comparecencia habrá: de realiza~ en las ~fi
cinas municipales en la hora indicada, aportando 
la documentación justificativa del derecho personal 
de arrendamiento y el documento nacional de 
identidad. 

'''''1'OfqiÍetntida. +7-- de'· ~p~ienibre'; ~ ... 19~~.~tl· ,.' > ,,'- " 

AlCalde. José Antonio López Benito.-12.0S9-E. 

,', . 

uNIVERSIDADES 
AUTONOMA DE MADRID 

Facultad de Filosofía y Letras 

Extraviado título de Licenciado en Filosofm y 
Letras. División Filologia. Sección Atabe e Islam, 
de la Universidad Autónoma de' Madrid. Expe<1ido 
por el Ministerio de Educación y Ciencia el 26 
de marzo de 1986, nUmero 1,605. a favor de dona 
Maria Pilar Domingo Díez de la Lastra. Se ruega 
a la persona que lo encuentre lo entregue en la 
Facultad de Fifosofla y Letras de la Universidad 
Autónoma de' Madrid, sita en el campus de Can
toblanco. antes de transcurrido un mes a contar 
del dia de su publicaciónr--9.967-D. 


